
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite- reprograma audiencia 

Declarativo restitución inmueble. 54001403000120190010300 

 

Se atiende la información secretarial extendida al documento digital 024 y en consecuencia, la 

diligencia programada para el pasado 6 de diciembre de 2021 se fija para el día 10 de marzo de 2022 a 

las 9 de la mañana, a través de la plataforma LifeSize, siguiendo el enlace 

https://call.lifesizecloud.com/12837773  

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


